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NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del acuerdo de inicio del procedimiento de
declaración de desamparo, seguido por la citada Dele-
gación Provincial, en los expedientes sobre Protección
de Menores 2000/41/0263 y 2002/41/0063.

Nombre y apellidos: Don José Manuel Aguilera de los Santos

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
don José Manuel Aguilera de los Santos en ignorado paradero,
y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, el interesado podrá com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social, en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería de para la Igualdad
y Bienestar Social, en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
del Régimen de Desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002) ha acordado
la iniciación de oficio del procedimiento de desamparo en el
expediente de protección núm. 04/41/0079, con respecto de
los menores R.A.S. y M.A.S., nombrando instructor del pro-
cedimiento al Jefe de Servicio de Protección de Menores de
esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que de conformidad con lo establecido en el art. 24
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de
Desamparo, tutela y guarda administrativa, disponen de un
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a
la notificación de la iniciación del presente procedimiento, a
fin de aportar cuantas alegaciones y documentos estimen con-
venientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los
medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 16 de septiembre de 2004.- La Delegada, María
José Castro Nieto.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Red de Espacios Naturales
Protegidos y Servicios Ambientales, por la que se
emplaza para información pública a todos aquellos
interesados en el borrador inicial del Plan de Desarrollo
Sostenible del Parque Natural Sierra de Grazalema
(Cádiz-Málaga).

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley
2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario
de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se esta-
blecen medidas adicionales para su protección, y en ejecución
del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 10 diciembre 2002
por el que se aprueba la formulación del Plan de Desarrollo
Sostenible del Parque Natural Sierra de Grazalema (Cádiz-Má-
laga), la Consejería de Medio Ambiente ha elaborado un borra-
dor inicial del citado Plan de Desarrollo Sostenible.

En el punto tercero del citado Acuerdo al prever el pro-
cedimiento de elaboración de este Plan, exige el cumplimiento
del trámite de información pública, a fin de que los ciudadanos
puedan examinar el borrador inicial del Plan de Desarrollo
Sostenible del Parque Natural Sierra de Grazalema (Cádiz-Má-
laga), y presentar las alegaciones que estimen convenientes.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la nor-
mativa anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública del Borrador del Plan de Desarrollo Sostenible del Par-
que Natural Sierra de Grazalema (Cádiz-Málaga).

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en el
citado documento.

Durante el expresado período, los documentos se encon-
trarán a disposición de los interesados en los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Medio Ambiente (Dirección General
de la Red de Espacios Naturales Protegidos y Servicios Ambien-
tales, Avda. de Manuel Siurot, 50-1.ª planta, 41071, Sevilla),
en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Cádiz (Plaza
Asdrúbal, s/n-3.ª planta, 11008, Cádiz), en la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente de Málaga (C/ Mauricio Moro Pare-
to, 2, Edif. Eurocom, bloque Sur, 29071, Málaga), en la Ofi-
cina del Parque Natural Sierra de Grazalema (Avda. de la
Diputación, 13, 11870, El Bosque, Cádiz), en la Delegación
del Gobierno de Cádiz (Plaza de España, 19, 11071, Cádiz),
y en la Delegación del Gobierno de Málaga (C/ Alameda Prin-
cipal, 18, 29071, Málaga), siendo el horario de consulta de
nueve a catorce horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente www.juntadean-
dalucia.es/medioambiente.

El plazo de presentación de las alegaciones será de treinta
días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente, en
las Delegaciones Provinciales de Medio Ambiente de Cádiz
y de Málaga, en la Oficina del Parque Natural Sierra de Gra-
zalema (Cádiz-Málaga) y en las Delegaciones del Gobierno
de Cádiz y Málaga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y ser dirigidas a la Excma. Consejera
de Medio Ambiente o a los/as Ilmos/as. Delegados/as Pro-
vinciales, respectivamente.

Sevilla, 15 de septiembre de 2004.- La Directora General,
Rosario Pintos Martín.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Red de Espacios Naturales
Protegidos y Servicios Ambientales, por la que se
emplaza para información pública a todos aquellos
interesados en el borrador inicial del Plan de Desarrollo
Sostenible del Parque Natural Montes de Málaga
(Málaga).

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley
2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario
de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se esta-
blecen medidas adicionales para su protección, y en ejecución
del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 10 diciembre 2002
por el que se aprueba la formulación del Plan de Desarrollo
Sostenible del Parque Natural Montes de Málaga (Málaga),
la Consejería de Medio Ambiente ha elaborado un borrador
inicial del citado Plan de Desarrollo Sostenible.

En el punto tercero del citado Acuerdo al prever el pro-
cedimiento de elaboración de este Plan, exige el cumplimiento
del trámite de información pública, a fin de que los ciudadanos
puedan examinar el borrador inicial del Plan de Desarrollo
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Sostenible del Parque Natural Montes de Málaga (Málaga),
y presentar las alegaciones que estimen convenientes.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la nor-
mativa anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública del Borrador del Plan de Desarrollo Sostenible del Par-
que Natural Montes de Málaga (Málaga).

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en el
citado documento.

Durante el expresado período, los documentos se encon-
trarán a disposición de los interesados en los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Medio Ambiente (Dirección General
de la Red de Espacios Naturales Protegidos y Servicios Ambien-
tales, Avda. de Manuel Siurot, 50-1.ª planta, 41071 Sevilla),
en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Málaga
(C/ Mauricio Moro Pareto, 2. Edif. Eurocom, bloque Sur.
29071 Málaga), en la Oficina del Parque Natural Montes de
Málaga (C/ Mauricio Moro Pareto, 2. Edif. Eurocom, bloque
Sur. 29071 Málaga), y en la Delegación del Gobierno de Mála-
ga (C/ Alameda Principal, 18, 29071 Málaga), siendo el hora-
rio de consulta de nueve a catorce horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente www.juntadean-
dalucia.es/medioambiente.

El plazo de presentación de las alegaciones será de treinta
días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente, en
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Málaga, en
la Oficina del Parque Natural Montes de Málaga (Málaga)
y en la Delegación del Gobierno de Málaga, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y ser diri-
gidas a la Excma. Consejera de Medio Ambiente o al Ilmo.
Delegado Provincial, respectivamente.

Sevilla, 15 de septiembre de 2004.- La Directora General,
Rosario Pintos Martín.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Red de Espacios Naturales
Protegidos y Servicios Ambientales, por la que se
emplaza para información pública a todos aquellos
interesados en el borrador inicial del Plan de Desarrollo
Sostenible del Parque Natural Sierras de Tejeda, Almi-
jara y Alhama (Málaga-Granada).

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley
2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario
de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se esta-
blecen medidas adicionales para su protección, y en ejecución
del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 10 diciembre 2002
por el que se aprueba la formulación del Plan de Desarrollo
Sostenible del Parque Natural Sierras de Tejeda, Almijara y
Alhama (Málaga-Granada), la Consejería de Medio Ambiente
ha elaborado un borrador inicial del citado Plan de Desarrollo
Sostenible.

En el punto tercero del citado Acuerdo al prever el pro-
cedimiento de elaboración de este Plan, exige el cumplimiento
del trámite de información pública, a fin de que los ciudadanos
puedan examinar el borrador inicial del Plan de Desarrollo
Sostenible del Parque Natural Sierras de Tejeda, Almijara y

Alhama (Málaga-Granada), y presentar las alegaciones que
estimen convenientes.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la nor-
mativa anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública del Borrador del Plan de Desarrollo Sostenible del Par-
que Natural Sierras de Tejeda, Almijara y Alhama (Mála-
ga-Granada).

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en el
citado documento.

Durante el expresado período, los documentos se encon-
trarán a disposición de los interesados en los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Medio Ambiente (Dirección General
de la Red de Espacios Naturales Protegidos y Servicios Ambien-
tales, Avda. de Manuel Siurot, 50-1.ª planta, 41071, Sevilla),
en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Granada
(Marqués de la Ensenada, 1. 18071, Granada), en la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente de Málaga (C/ Mauricio
Moro Pareto, 2. Edif. Eurocom, bloque Sur. 29071, Málaga),
en la Oficina del Parque Natural Sierras de Tejeda, Almijara
y Alhama (C/ Mauricio Moro Pareto, 2. Edif. Eurocom, bloque
Sur. 29071, Málaga), en la Delegación del Gobierno de Gra-
nada (Gran Vía, 56. 18010, Granada), y en la Delegación
del Gobierno de Málaga (C/ Alameda Principal, 18, 29071,
Málaga), siendo el horario de consulta de nueve a catorce
horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente www.juntadean-
dalucia.es/medioambiente.

El plazo de presentación de las alegaciones será de treinta
días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente, en
las Delegaciones Provinciales de Medio Ambiente de Granada
y de Málaga, en la Oficina del Parque Natural Sierras de Tejeda,
Almijara y Alhama (Málaga-Granada) y en las Delegaciones
del Gobierno de Granada y Málaga, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y ser dirigidas a la Exc-
ma. Consejera de Medio Ambiente o a los/as Ilmos./as. Dele-
gados/as Provinciales, respectivamente.

Sevilla, 15 de septiembre de 2004.- La Directora General,
Rosario Pintos Martín.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Red de Espacios Naturales
Protegidos y Servicios Ambientales, por la que se
emplaza para información pública a todos aquellos
interesados en el borrador inicial del Plan de Desarrollo
Sostenible del Parque Natural Bahía de Cádiz (Cádiz).

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley
2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario
de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se esta-
blecen medidas adicionales para su protección, y en ejecución
del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 10 diciembre 2002,
por el que se aprueba la formulación del Plan de Desarrollo
Sostenible del Parque Natural Bahía de Cádiz (Cádiz), la Con-
sejería de Medio Ambiente ha elaborado un borrador inicial
del citado Plan de Desarrollo Sostenible.

En el punto tercero del citado Acuerdo al prever el pro-
cedimiento de elaboración de este Plan, exige el cumplimiento


